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Ayuntamiento de Málaga 
Área de Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento  de la Actividad Empresarial  

 
ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE AUXILIO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
Siendo las 14:01 horas del día 19 de enero de 2024, en las dependencias del Área de 
Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad Empresarial, la funcionaria que 
suscribe, como secretaria suplente de la unidad técnica de auxilio al órgano de contratación, en 
relación al expediente de contratación, tramitado por procedimiento abierto simplificado 
abreviado PASA/23/19/2443 - Suministro de material promocional de la campaña publicitaria 
“Haz Barrio”, procede a la celebración del acto de comprobación de la documentación general 
relativa al cumplimiento de los requisitos previos aportada por las empresas durante el plazo de 
subsanación concedido conforme a lo establecido en los artículos 140 y 141 de la LCSP y en la 
cláusula 12 del pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP), 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
PUNTO ÚNICO.- Comprobación de la documentación general relativa al cumplimiento de los 
requisitos previos aportada por las licitadoras que se declararon admitidas provisionalmente en 
la sesión celebrada con fecha 29 de diciembre de 2023, durante el plazo de subsanación 
concedido (art. 140 y 141 LCSP y cláusula 12 del PCAP):  
 
1º. Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador COARTEGIFT  REGALOS  
PUBLICITARIOS,  S.L., con CIF B45846714, la Unidad Técnica de Auxilio concluye declarar 
al licitator admitido a la licitación tras comprobar en la Plataforma que las validaciones de las 
firmas del sobre y de los documentos son correctas. Asimismo, se comprueba que las firmas 
de los documentos en pdf son válidas. 
 
2º. Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador CONNECT THE POINT, S.L., 
CIF  B63807929, la Unidad Técnica de Auxilio concluye declarar al licitator admitido a la 
licitación tras comprobar en la Plataforma que los datos identificativos que faltaban en el Anexo 
2.2 del PCAP han sido debidamente cumplimentados. 
 
3º. Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador RÓTULOS Y 
COMUNICACIÓN, S.L., con CIF B92973700, la Unidad Técnica de Auxilio concluye declarar 
al licitator admitido a la licitación tras comprobar en la Plataforma que las validaciones de las 
firmas del sobre y de los documentos son correctas. Asimismo, se comprueba que las firmas 
de los documentos en pdf son válidas.  
 
4º. Se dispone, por tanto, que la documentación aportada por todos los licitadores presentados 
al procedimiento sea remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación: 
 
NIF: B29113693 ANUNCIOS DIANA, S.L.  
NIF: B66342767 BITPROM INVESTMENTS, S.L.  
NIF: B45846714 COARTEGIFT REGALOS PUBLICITARIOS, S.L. 
NIF: B63807929 CONNECT THE POINT, S.L.  
NIF: B46462503 CRONOSPORT, S.L.  
NIF: B23315278 DISEÑO Y PUBLICIDAD DEL SUR, S.L.U.  
NIF: b66144460 DOPRINT IMPORT, S.L.  
NIF: B13611272 E.P.M. PUBLICIDAD Y BORDADOS, S.L.  
NIF: B61463048 GLOBAL IMAGEN TEXTIL, S.L.  
NIF: B87021812 GOMARC EVENTOS Y PROMOCIONES, S.L.  
NIF: B53792982 IMPORECORD, S.L.  
NIF: B93040970 IMPREMAR COMUNICACIÓN, S.L.  
NIF: B63496632 KATACRACK SHIRTS, S.L.  
NIF: B98828262 KAURI SPORTWEAR, S.L. 
NIF: B29590312 M.C. COPIGRAFÍA, S.L.  
NIF: B65616799 NUA BARCELONA DESIGN, S.L.  
NIF: A78943982 PROMOCIONES SERIGRÁFICAS, S.A.  
NIF: B06162051 PUBLIGIFTS, S.L.  
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Ayuntamiento de Málaga 
Área de Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento  de la Actividad Empresarial  

NIF: B14376834 RECLAMOS ANDALUCIA, S.L.  
NIF: ***9270**  ROSA MARIA CHAVES MIRANDA  
NIF: B92973700 RÓTULOS Y COMUNICACIÓN, S.L.  
NIF: B45354081 SANLUC REGALOS PUBLICITARIOS, S.L.  
 
 
Tras ello, se da por finalizado el acto, siendo las 14:45 horas del día al principio señalado. 
 
 

Málaga, a fecha de la firma electrónica 
 

SECRETARIA SUPLENTE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
AUXILIO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 
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